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Cultural, (con la colaboración de la pasante María Gabriela Jiménez 
Jara), aprobado por la Comisión Nacional de Patrimonio Histórico-
Arquitectónico de Costa Rica por acuerdo Nº 005-2015 del capítulo 4º, 
tomado en Sesión Nº 001-2015 realizada el día 14 de enero de 2015, la 
Opinión Favorable emitida por la Comisión Nacional de Patrimonio 
Histórico-Arquitectónico, según acuerdo firme Nº 4 tomado en la 
Sesión Ordinaria Nº 008-2015 del 6 de mayo de 2015; la Ley Nº 7555 
- Ley de Patrimonio Histórico Arquitectónico de Costa Rica del 4 de 
octubre de 1995, publicada en el Diario Oficial La Gaceta Nº 199 del 
20 de octubre de 1995; y el Decreto Ejecutivo Nº 32749-C-Reglamento 
a la Ley de Patrimonio Histórico-Arquitectónico de Costa Rica del 14 
de marzo del 2005, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 219 del 
14 de noviembre del 2005.

Artículo 2º—Informar al propietario del inmueble, que esta 
declaratoria le impone las siguientes obligaciones:

a)	 Conservar, preservar y mantener adecuadamente el inmueble.
b)	 Informar sobre su estado y utilización al Centro de Investigación 

y Conservación del Patrimonio Cultural de esta Cartera 
Ministerial, cuando éste lo requiera.

c)	 Permitir el examen y el estudio del inmueble por parte de 
investigadores, previa solicitud razonada y avalada por el 
Centro de Investigación y Conservación del Patrimonio 
Cultural de esta Cartera Ministerial.

d)	 Permitir la colocación de elementos señaladores de la presente 
declaratoria, en la estructura física del inmueble.

e)	 Permitir las visitas de inspección que periódicamente 
realizarán los funcionarios acreditados por el Centro de 
Investigación y Conservación del Patrimonio Cultural de esta 
Cartera Ministerial, y colaborar con ellos, en la medida de sus 
posibilidades, para determinar el estado del inmueble y la forma 
en que se está atendiendo su protección y preservación.

f)	 Cumplir con la prohibición de colocar placas y rótulos 
publicitarios de cualquier índole, que por su dimensión, 
colocación, contenido o mensaje, dificulten o perturben la 
contemplación del inmueble.

g)	 Solicitar autorización al Centro de Investigación y Conservación 
del Patrimonio Cultural de esta Cartera Ministerial antes de 
reparar, construir, restaurar, rehabilitar o ejecutar cualquier 
clase de obras que afecten la edificación o su aspecto.
Artículo 3º—Informar al propietario del inmueble, que con 

fundamento en el interés público tutelado en la Ley Nº 7555, esta 
declaratoria abarca toda la finca que contiene el edificio escolar; 
incluyendo edificaciones históricas y nuevas, muros, accesos y zonas 
verdes; y prohíbe su demolición o remodelación parcial o total, sin 
la autorización previa del Centro de Investigación y Conservación 
del Patrimonio Cultural de esta Cartera Ministerial, así como la 
construcción de obras nuevas en la finca que alberga las edificaciones.

Los futuros trabajos de mantenimiento, conservación y 
restauración de la edificación deberán contemplar la reversión de las 
intervenciones que han afectado la originalidad del tejido histórico 
del inmueble.

Artículo 4º—Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, el día 
catorce del mes de agosto del dos mil quince.

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—La Ministra de 
Cultura y Juventud, Sylvie Durán Salvatierra.—1 vez.—O. C. Nº 
24294.—Solicitud Nº 6855.—(D39232 - IN2015074412).

DIRECTRIZ
N° 032-MP

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA

Con fundamento en los artículos 140 inciso 8 de la 
Constitución Política, 25 inciso 1), 28 inciso 2), 99 y 100 de la 
Ley General de la Administración Pública, Ley número 6227 de 30 
de mayo de 1978, la Ley de Promoción de la Igualdad Social de 
la Mujer, Ley número 7142 del 8 de marzo de 1990 y el Decreto 
número 34729-PLAN-S-MEP-MTSS del 17 de setiembre de 2008, 
denominado Coordinación y Ejecución de Política de Igualdad y 
Equidad de Género en las Instituciones Públicas;

Considerando:
I.—Que el artículo 33 de nuestra Constitución Política, 

dispone que toda persona es igual ante la ley y no podrá practicarse 
discriminación alguna contraria a la dignidad humana.

En virtud de tal mandato constitucional, se deriva el principio 
y derecho de igualdad de género, que procura resguardar el trato 
igualitario entre mujeres y hombres, con la finalidad de erradicar 
cualquier trato discriminatorio por motivos de género.

II.—Que como parte del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, se halla la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer, ratificada por 
medio de Ley número 6968 del 2 de octubre de 1984, mediante 
la cual el Estado se comprometió a proteger, jurídicamente, los 
derechos de las mujeres a la luz del principio de igualdad y dignidad 
humana, en miras de asegurar el completo goce de los derechos 
fundamentales de la población femenina.

III.—Que la Ley de protección de la Igualdad Social de 
la Mujer, Ley número 7142 del 8 de marzo de 1990, fue creada 
con el objetivo de promover y garantizar la igualdad de derechos 
entre hombres y mujeres en el campo político, económico, social y 
cultural. De forma que las instituciones del Estado están obligadas 
a velar por que la mujer no sea sujeto de discriminación alguna por 
motivo de su género y así, goce de iguales derechos que los hombres 
en los distintos ámbitos de la vida social.

IV.—Que la Sala Constitucional ha sostenido en su 
jurisprudencia que la Administración Pública tiene el deber de 
promover la igualdad de acceso a los cargos públicos, lo que implica 
un equilibrio entre mujeres y hombres en el momento de nombrar 
funcionarios públicos, en el entendido que se debe garantizar una 
significativa participación femenina en cargos de designación 
política y así, cumplir con el principio de paridad.

Conjuntamente, ha dispuesto que el principio de equidad de 
género no debe ir en detrimento de las personas capacitadas para 
ejercer determinado puesto, ya que no solo se debe garantizar 
igualdad de oportunidades a favor de los participantes, sino también 
que resulte electa la mejor persona postulante para el cargo.

V.—Que en virtud del Decreto número 34729-PLAN-S-MEP-
MTSS, del 17 de setiembre de 2008, denominado Coordinación 
y Ejecución de Política de Igualdad y Equidad de Género en las 
Instituciones Públicas y el III Plan de Acción para su puesta en 
práctica, el Poder Ejecutivo y sus instituciones deben encaminar 
su labor hacia el cumplimiento del principio de igualdad y equidad 
de género a efectos de eliminar brechas de cualquier índole entre 
hombres y mujeres. Para ello, se establece entre los objetivos por 
cumplir a largo plazo, el fortalecimiento de la participación política 
de las mujeres y el logro de una democracia paritaria.

VI.—Que para el actual Gobierno es tarea fundamental 
promover la igualdad de género, con la finalidad de superar 
diferencias de tratamiento entre mujeres y hombres en la esfera 
política, económica, laboral y social. Como parte del nuevo modelo 
impulsado en el Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018 “Alberto 
Cañas Escalante”, la actuación gubernamental debe guiarse por los 
principios de equidad e igualdad de género y con ello, garantizar el 
pleno disfrute de los derechos humanos y la paridad de oportunidades 
para el desarrollo personal y social. Por tanto,

Se emite la siguiente:
DIRECTRIZ

“SOBRE EL DEBER DE LAS DISTINTAS INSTANCIAS
ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE RESPETAR

EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE
PARIDAD EN LA DESIGNACIÓN DE

CARGOS PÚBLICOS”
Artículo 1º—Todas las instituciones que conforman la 

Administración Pública Central deberán adoptar las medidas 
necesarias para asegurar el cumplimiento del principio de paridad en 
el nombramiento de cargos públicos, resguardado, principalmente, 
en el artículo 33 de la Constitución Política, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
Ley número 6968, y la Ley de Protección de la Igualdad Social de 
la Mujer, norma número 7142, con la finalidad de garantizar el trato 
digno hacia las mujeres, sin discriminación por motivo género y 
promover su participación en los puestos de naturaleza pública.
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Artículo 2º—De acuerdo con los principios de equidad de 
género, idoneidad comprobada y legalidad, la Administración 
Central tiene la obligación de llevar a cabo los nombramientos en 
cargos públicos con total apego a la normativa que rige el proceso 
de designación, a efectos de asegurar la participación de la mujer en 
condiciones de igualdad.

En caso de existir regulación especial que imponga deberes 
a las autoridades para el acto de nombramiento, tales como la 
realización de concurso y comprobación de requisitos e idoneidad 
para desempeñar el cargo, se deberá actuar de conformidad con 
dicha regulación.

Artículo 3º—La Administración Pública Central debe proteger 
los derechos fundamentales de las y los costarricenses y garantizar 
su protección de forma igualitaria.

Por lo anterior, no deberá incurrir en actuaciones u omisiones 
que amenacen o vulneren el derecho de acceso a los cargos públicos 
en condiciones de equidad de género e idoneidad.

Artículo 4º—Cuando corresponda el nombramiento de 
miembros de órganos colegiados, este acto deberá darse en 
armonía con el principio de igualdad de género, de manera que se 
garantice la participación femenina, así como la cuota equitativa de 
designación de mujeres en el respectivo órgano, sin lesionar con 
ello la idoneidad pertinente. Lo anterior, de conformidad con los 
principios de participación ciudadana y la promoción de acceso a los 
cargos públicos por parte de las mujeres.

Artículo 5º—Rige a partir de su publicación.
Dada en la Presidencia de la República.—San José, a los 

veintitrés días del mes de setiembre de dos mil quince.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 

la Presidencia, Sergio Iván Alfaro Salas.—1 vez.—O. C. N° 
3425388.—Solicitud N° 41997.—(D032 - IN2015073616).

N° 033-MP
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA
Con fundamento en los artículos 140 inciso 8 de la 

Constitución Política, 25 inciso 1), 28 inciso 2), 99 y 100 de la Ley 
General de la Administración Pública, Ley número 6227 de 30 de 
mayo de 1978, la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento 
Ilícito en la Función Pública, Ley número 8422 y su reglamento, 
Decreto número 32333 del 12 de abril de 2005;

Considerando:
I.—Que en virtud del Estado de Derecho y el sistema 

democrático que rige en Costa Rica, la función pública debe ser 
ejercida con absoluto apego al principio de legalidad, consagrado 
en el artículo 11 de la Constitución Política, de manera que todo 
funcionario público está sometido al ordenamiento jurídico en 
el ejercicio de su gestión, con la finalidad de evitar actuaciones 
arbitrarias y cualquier problemática vinculada con la corrupción.

II.—Que de acuerdo con el ordinal 192 del Texto Fundamental, 
los servidores públicos deben ser nombrados con base en la 
idoneidad comprobada, que implica el inexorable cumplimiento de 
requisitos para desempeñar la función pública, salvo caso particular 
por motivo de inopia. De modo que mediante dicha disposición, se 
procura la gestión eficaz, salvo caso particular por motivo de inopia.

III.—Que por mandato constitucional, el Poder Ejecutivo 
tiene la obligación y la potestad de vigilar el buen funcionamiento 
del servicio y las dependencias administrativas, de modo que 
el Presidente y el ministro del ramo respectivo podrán efectuar 
las acciones que se encuentren dentro de sus competencias, para 
garantizar la óptima gestión pública.

IV.—Que de conformidad con la Ley contra la Corrupción 
y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Ley número 
8422, todo funcionario público está obligado a orientar su gestión 
a la satisfacción del interés público, para ello, debe atender a las 
obligaciones que el ordenamiento jurídico designe y actuar con 
apego al principio de buena fe y rectitud.

V.—Que el principio de transparencia en la función pública es 
pilar fundamental que debe regir en la Administración Pública, con 
la finalidad de lograr la gobernabilidad, la rendición de cuentas y la 
participación ciudadana. Por tanto,

Se emite la siguiente:
DIRECTRIZ

“SOBRE EL DEBER DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
CENTRAL DE RESPETAR EL CUMPLIMIENTO DE

REQUISITOS PARA EL NOMBRAMIENTO DE
FUNCIONARIOS PÚBLICOS”

Artículo 1º—De acuerdo con los principios de legalidad e 
idoneidad comprobada, las diferentes instancias que conforman la 
Administración Pública central deberán llevar a cabo los respectivos 
nombramientos con total respeto a lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico, a efectos de garantizar el cumplimiento de atestados, así 
como el adecuado desempeño de la función pública.

Artículo 2º—Las autoridades públicas encargadas de realizar 
el proceso de selección y nombramiento, tienen la obligación de 
comprobar la inexistencia de incompatibilidades para el ejercicio 
del puesto por nombrar.

Artículo 3º—Cuando en razón de la naturaleza del cargo, 
corresponda al Presidente de la República juramentar a la persona 
designada, será necesario que la instancia competente remita a 
la Presidencia de la República, de previo a la juramentación, el 
expediente de dicha persona, con el objetivo de corroborar el 
cumplimiento de requisitos y la ausencia de incompatibilidades para 
el desempeño del cargo.

Artículo 4º—En caso de que el nombramiento por realizar 
se vincule directamente o guarde relación con una institución 
financiera, será necesario verificar, con antelación, que la persona 
seleccionada no posea deudas en mora con la respectiva entidad 
financiera.

Artículo 5º—Rige a partir de su publicación.
Dada en la Presidencia de la República.—San José, a los 

veintitrés días del mes de setiembre de dos mil quince.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de la 

Presidencia, Sergio Iván Alfaro Salas.—O. C. N° 3400025388.—
Solicitud N° 41998.—(D033 - IN2015073617).

ACUERDOS
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Nº 275-PE
LA VICEMINISTRA DE LA PRESIDENCIA

Con fundamento en el artículo 47 de la Ley General de la 
Administración Pública, lo dispuesto en la Ley de Presupuesto 
Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio 
Económico del año 2015, Ley Nº 9289, el artículo 34 del Reglamento 
de Gastos de Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos 
emitido por la Contraloría General de la República, y el Acuerdo N° 
030-MP del 5 de mayo del 2015.

ACUERDA:
Artículo 1º—Designar al señor Juan Manuel Baldares del 

Barco, cédula número 1-0924-0432, Asesor en Desarrollo Territorial, 
para que viaje a Brasil, con el fin de acompañar a la señora Primera 
Dama quien representará a la Presidencia de la República, en el II 
Seminario de Modernización de la Gestión Municipal, a realizarse 
los días 01 y 02 de octubre en Sao Paulo. La salida del señor Baldares 
del Barco será el 30 de setiembre del 2015 y el regreso está previsto 
para el 04 de octubre de 2015.

Artículo 2º—Los gastos por concepto de viáticos, transporte, 
impuestos, servicio de taxis aeropuerto-hotel y viceversa en 
el país visitado, llamadas oficiales internacionales, faxes, 
fotocopias, impresiones, servicio de Internet y gastos conexos se le 
cancelarán del Título 201- Presidencia de la República, Programa 
02100-Presidencia de la República, Subpartida 10503- Transporte 
al Exterior y 10504- Viáticos al Exterior. Se le cancelan viáticos con 
cargo al Erario Público hasta el día 02 de octubre del año en curso, 
por cuanto el funcionario se quedará en asuntos privados hasta el 
04 de octubre, para lo cual tramitará un permiso sin goce de salario.

Artículo 3º—El funcionario cede las millas otorgadas a la 
Presidencia de la República en cada uno de los viajes realizados al 
exterior.

Artículo 4º—Se otorga la suma adelantada de ¢358.264.37 
por concepto de viáticos sujetos a liquidación.
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